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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

 

Armenia Q., Noviembre diez (10) del año dos mil veinte (2020). 
 

 

Se procede con esta providencia aclarar el auto de fecha diez (10) de 

agosto de este año, mediante el cual se fijó fecha para la audiencia a que 

se refiere el artículo 372 del Código General del Proceso dentro del 

proceso para Declaración de Unión Marital de Hecho, promovido por la 

señora MARIA OLIVA TUSARMA SOTO, en contra del señor RAMÓN LÓPEZ 

GIRALDO, en el sentido  de aclarar que el acto procesal se llevará a efecto 

el día DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE ESTE AÑO, a partir de las 

nueve de la mañana; aclaración que se hace necesaria, toda vez que al 

fijar la fecha de audiencia, en paréntesis quedo  (9 de noviembre).  

 

Por Secretaría y a través del Centro de Servicios, entérese de esta 

aclaración al Dr. OSCAR AUGUSTO GARAY SALEG email: 

jlquindio@gmail.com y al señor RAMÓN LÓPEZ GIRALDO, a la Calle 19 

No. 21-66 apartamento 202, ya que no no aparece constancia de correo 

electrónico. 

 
NOTIFIQUESE 
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